
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ   

 

Ubaté, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:    EJECUTIVO NÚMERO 2023 - 00285 
DEMANDANTE:   HERMANAS DE LA CARIDAD DOMINICAS DE LA 
       PRESENTACIÓN DE LA SANTÍSIMA VIRGEN – PROVINCIA  
        DE BOGOTÁ. 
DEMANDADO: JOSÉ REINERIO CAÑÓN y OTRA  

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la ejecutante, el Juzgado con 

fundamento en el numeral 4º del artículo 316 del Código General del Proceso,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el proceso por desistimiento 

de las pretensiones.  

 

        SEGUNDO: ORDENASE cancelar las medidas cautelares 

practicadas, siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, de ser 

así, se ordena dejarlos a disposición del proceso correspondiente. Ofíciese.   

 

              TERCERO: No se ordena el desglose del Título Valor base de la 

presente acción ejecutiva porque éste se encuentra bajo la responsabilidad del 

apoderado de la demandante, por encontrarnos frente a un proceso digital.  

 

         CUARTO:  No hay lugar a la condena en costas y perjuicios, por no 

aparecer causadas.  

 

  QUINTO: En firme ésta providencia se ordena el archivo de las 

presentes diligencias, dejando las constancias en los Libros Radicadores.  

 

   NOTIFÍQUESE   

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  
JUEZ 

   -2 autos- 
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